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b o l e t ín o f ic ia l
_ DE LA PROVINCIA DE ZA3A60ZA

TE PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

«Ih^teeií^icMnUilí Penluaula, isla* adyac. .ee, Canarias y te- f 
JU), P ^hlgaojA,/3 i08 *■«gislaoiort peninsular, a los veinte días , 

lio 1 ^’po • ’ 1 en eI1M 110 60 d'*tilIU9Í0Sia otr* 008a" (Código
S^r nhrierno 5o” ,oblier»t')ri*s para la capital do 

^tieink P*ra lo- a Pa^liciln oficialmente en ella, y desde cuatro .
‘Sl^',r6 de 1887) em,ls Pu®blos de la misma provincia. (Ley do 3

Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Seoretarios reciban site 
BOLETIN OFICIAL, dispondrán que se fija un ejemplar on el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, "‘ajo su más estrecha responsabili* 
dad, de conservar los números de ..ste Bo l e t ín , coleccionados orde* 
nadamente pera su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

^-^pa r t e  o f ic ia l
xr°n Alfonso Xin D- 8)> S. M. la 

tt b t, ’ctoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
F^p0^168 y demás personas de la Augus- 

te ^lud n 13 CC ’n^an s^n novedad en su impor

_ (6g(-cZtt 1 octubre 1928.)

^ECCIÓN FRIMERA 

Ministerio de Gracia y Justicia

^ALe s
ORDENES CIRCULARES 

Núm. 876.y18*-a Iq
sC011;^8 form-ilada por el Fiscal del 

^ld 6p reVl,V<llno, con 811 informe sobre cómo 
Si Ainr*3 ta.,a 8 él le formuló el Fis 
08hh aPlic'i'/n'0^a Provinci'11 ,le León, raspec- 

’Sr * :'iun’ ( n determinados casos, de 
^bii 0 L&q» Contiene el Real decreto-h y

¡ (*'■ 8 de S ptiembre corriente, । J tiles ' * ^ftce^a de Madrid el 13 de es lo
''“y (T Ó. g.) se ha servido di-

ISiH d¡ tlcui° 13 del Real decreto-ley 
^(.h a l0’ ¡x ano, debe sor aplicado 
^hh^0, y " ^‘‘‘^iaos en que claramente e.-tá 

íevttiináJ?! fanto> Cuando se trate de can 
a8s por delitos que, además de 

ser castigados con la pena de arresto, lo son 
con otra pena, debe continuar la causa hasta
obtener sentencia firme, en cuyo momento se 
aplicarán por el Tribunal los preceptos del cita
do Real decreto que proceda aplicar.

2 .° Que, no obstante lo dispuesto en el nú
mero anterior, si la pena conjunta con la de 
arresto fuera la de multa y en la pieza de res
ponsabilidad civil hubiera recaído auto de in
solvencia dictado por el Juez, deberá el Minis
terio fiscal, al evacuar el traslado para insti uc- 
ción, cuando estimo que la expresada pieza es
tá bien y totalmente instruida, solicitar que sea 
confirmado el auto de insolvencia, decidiendo la
Sala sobre esta pretensión antes de ia vista 
previa; y si lo confirma, desistirá de su acción 
el Ministerio fiscal y solicitará el sobreseimiento 
procedente por aplicación del indulto total a la 
pena de arresto y a la prisión sustitutoria por 
insolvencia del reo.

3 .° Que cuando la pena fijada para el delito 
sea alternativamente la de arresto u otra, se en
tienda procedente la de arresto para Ja aplica
ción de los beneficios del Decreto de que trata, 
como más favorable al reo.

4 .° Qde lo dispuesto en los dos números 
primeros de la presente Real orden, respecto a 
la imposición de penas de multa y a indultos de 
de Ja prisión subsidiaria para el pago de la mul- 
sa impuesta, se aplique a las causas pendientes 
cuando la pena da multa sea la única aplicable 
al delito.

5 .° Que, dada la claridad de los categóricos 
prec ptos del artículo l.° del Real decreto ley 
susodicho, el Ministerio fiscal ha de cumplir lo
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842 b o l e t ín  ó f íu ia l

que le ordenan los artículos 13 y 14 del mismo, 
cualesquiera que sean las circunstancias que 
concurran en los delitos por los cuales según 
el citado artículo L°, se concede indulto total.

6 .° Que en las causas por delitos castigados 
con pena que comprenda la de arresto mayor, 
pero se extienda a otra superior, se observa
rán las siguientes normas:

a) Si se hubiera evacuado ya el traslado 
para calificación provisional por el Ministerio 
fiscal y la pena solicitada hubiera sido la de 
arresto, el Fiscal desistirá, conforme a lo que 
preceptúa el artículo 13 Real decreto-ley.

b) Si la causa no esta aun calificada piov’- 
sionalmente, se esperará a este trámite y si 
al evacuarlo, resulta procedente la pena de 
arresto, desistirá el Fiscal de sus acciones y 
solicitará el sobreseimiento. ,

c) En los demás casos continuara la causa 
hasta recaer sentencia firme, en cuyo momento 
se aplicarán los preceptos del Real decreto ley 

q,7-f 3 - del Real deoreto-ley
de que se trata ha de ser aplicado, como clara
mente expresa su texto, refiriéndose a Ja totali
dad de la prisión subsidiaria que C0Fr®sJ^ 
a los reos insolventes, sin que resultejustificada 
ninguna limitación. .

De Real orden lo digo a V... para sn conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V... 
muchos años. Madrid, 19 de septlenbre de 
1928 - Ponte.
Señores Presidentes y Fiscales de las Audien

cias de...

Núm. 877
Vista la consulta telegráfica formulada por el 

Presidente de la Audiencia de Pontevedra so
bre si en el caso do imposición de vanas penas 
en una misma sentencia a un mismo reo, el in
dulto de la décima parto de la condena ha de 
aplicase a la totalidad de las penas impuestas 
o a cada una de ellas:

Considerando que es de notaría equidad que, 
en casos como el que motiva la consulta, se 
aolique el beneficio del indulto a la suma de las 
nenas impuestas en la m'sma sentencia y no a 
cada una de éstas, pues de otro modo se origi
narían desigualdades injustificadas, según estu
viera o no cumplida alguna de las penas; y que 
a este criterio se han ajustado preceptos ex
presos de otros Decretos de '.indulto como el 
artículo 2.° del Real decreto de 10 de febrero 
de 1926S.'m el Rey (q. D. g) se ha servido disponer 
que cuando á un mismo reo en una misma sen
tencia le hayan sido impuestas varias penas y e 
correspondan beneficios de rebaja de pena de 
los otorgados por el Real decreto ley n. LoJb 
de este año, de 8 de septiembre comente, se 
apliquen dichos beneficios sobre la suma de las 
penas impuestas y no sobre cada una de estas.

De Real orden lo digo a V... para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V...

. b) 19^ 
muchos años. Madrid 19 de septiembre 
Ponte. xudeiO'
Señores Presidentes y Fiscales de la

cias de ...
^Gaceta 20 septiembre

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.480. ■

aOBlEíHO CIVIL as l aj mvikcu os
HORA NORMAL

CIRCULAR ¿I
Dispuesto por Real orden de 31 

timo, en su artículo segundo, que e 
octubre, a las veinticuatro horas, ■ _ » debido 
ca la hora normal: y a fin de qu . enca,'S°|()
cumplimiento lo ordenado, ruego Dgan ■ 
las Autoridades y Corporaciones 
conveniente para que el pióxm retl'93|a8 
cuando los relojes marquen la un--, • i 
hasta las veinticuatro horas, para - - 
cero horas del día 2. neriódi00 .¡tr

Lo que se hace público en e»U J aCto d1 
cial. para general conocimiento y 
plimiento

Zaragoza 2 de octubre de U-»- 
El Gobernador oto* •

Juan Cantón-Salazar y

Núm. 3.451.
Inspección provincial de Higiene y 

pecuarias.
CIRCULAR d01

En cumplimiento del Lra 1» íiaf.
mentó de 30 de agosto de 
ción de la ley de Epizootias, " existeó^n de 
mente extinguida ^^^sope^ veC" eü 
ganado de cerda de D. Lucas T ¡s]aInie’’ ti8 
Valdeavellano (Soria), sometido <i pjzo 
el término municipal de Ib-le^, - dv 
fué declarada oficialmente con 
to último. genei’al

Lo que se hace publico pa'd 
cimiento. h a  1928-Zaragoza, 29 de septiembre - 

• El Gobernador 
Juan Cantón-SalazaTj^

SECCIÓN QUINTA^v" 
__ —------------ ---- ------ . 
ijutaimlt de li 8. M111 j

Núm. 3 973. ¿«(108 Cofd*,
Extracto de los acuerdos

Ayuntamiento Pleno en -• - sto 3
naria celebrada el día 9 de a ¡fl 
Lectura y aprobación del au 

anterior.
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bernJr^nr un dictamen de la Comisión de Go- 
pllf.^e*6n> emitido en cumplimiento de lo dis- 

0 0n el nrf. 71 del Reglamento da fnneio- 
hah^ ^‘^icipales, en el que se proponía no 
re pingar a imponer ningún correctivo, como 
de i d ° expediente instruido al Médico 
l^^neficencia municipal D. Angel García

otro dictamen de la Comisión de Fo- 
saJ* 0.,Proponiendo la expropiación'de las ca
rian 8l  • de* Portillo, 120, propiedad de D. Ma- 
tasU0 “'güera, por la cantidad de 110 000 pese- 
de’ia 18 metros cuadrados aproximadamente 
Q)a número 8 de la del Coso, por la su • 
Para] ^3ti4O pesetas, ambas expropiaciones 
ralle ? Contin«ación, ensanche y reforma de la 
ti(]a(j 1 Portillo, y cargándose las citadas can 
con a-8 al presupuesto extraordinario formado 

Qn 10 fírK
seL6 ?n el presupuesto para el año próximo 
c0torc818ne la cantidad de 20.000 pesetas para 
Ptoj3 6tar la suma de 30 00° a O00 asdiende el 
8erv¡vto de construcción de alcantarillado para 
Bg^?10 de las casas de la Cooperativa de Casas 
r¡da(ja8 eEl Hogar de Funcionarios de Segu- 

cÍ8conre3ar Ia reposición solicitada por D. Fran- 
Psl ari Pente de ,a Orden, del acuerdo munici- 
el °Ptado en sesión de 2 de julio último, por 
a¡ 9 mé destituido, en virtud de expediente 
ejpa| m instruido, del cargo de obrero muni- 

^roS’01981’ «n dictamen de la Comisión de 
Tpjl* Aladea, proponiendo, a virtud de fallb del 

económico administrativo, que fuese 
0 e' Preci° de 10 pesetas el metro cua- 
?n  *a  v e n ía  d e  «d o s  terrenos sitos en el 
06 Ruiseñores que habían de ser enaje

. mediante subasta.
• r otro dictamen de la misma Comisión 

de ^'endo que fuese desestimado el recurso 
Ife^'Pcsición interpuesto por doña Joaquina 

contra acuerdo municipal de 2 de ju- 
^Porf1110’ Por 9ue 96 n0g6 a dicha señora el 

. Que solicitaba por expropiación de la 
establecida en la casa de las B B. B.

ar 0<r° dictamen de la mencionada Co- 
'^diíi Proponiendo que fuesen enajenados, 

subasta, los solares propiedad del 
^ilapPm, situados en la calle del Sipulcro, an- 
^l^pn la prolongación de lado la Yedra, 

a*an una extensión de 629'45 metros cua- 
? un valor de 37.767 pesetas, acompa- 

Asimismo los pliegos de condiciones.

Núm. 3.448
^CION PROVINCIAL DE POSITOS

iJJ
CIRCULAR

®xoino. Sr. Director General de Acción
Emigración ha sido nombrado Agente 

4^faV°’ Para qne realice los descubiertos que 
v°r tiene el Pósito de Vierlas, D. Jorge 

Magdalena Lacambra, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley de Procedimiento de 26 de 
abril da 1900, se hace público en este periódico 
oficial.

Zaragoza, 1.° de octubre de 1928.—El Jefe do 
la Sección, Lázaro Tabarés.

Núm. 3.990.

Tribunal Industrial de Zaragoza.

D. Angel Villar y Madrileño, Juez-Presidente 
del Tribunal Industrial de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a D? Miguela Fernández, en 
juicio promovido por Angel Pérez Sebastián, 
se sacan a la venta en pública primera subasta, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Tribunal, el día trece de octubre próximo, a las 
diez, los bienes siguientes:

Pesetas.

Treinta y ocho botellas coñac, varias 
marcas......................................... 231‘50

Tres ídem manzanilla............. . ......... 9
Setenta y dos ídem jerez, varias 

marcas ........        292‘75
Ocho ídem licores, id. id..................... 28‘50
Cuarenta y una ídem anís, id. id. ... 208‘50
Una media botella Rioja blanco ... 1
Cuatro botellitas espumoso Tentador 3
Seis botellines propaganda varios 

licores ..., ......................... 2
Un barril, con unos sesenta litros 

montilla ..................................... 80
Tres garrafas de diez y seis litros 

jarabes ............................... '. .. 96
Dos ídem de veinte id. id.................. 80
Seis ídem de cazada con unos ochen- • 

ta y ocho litros .....      165
Dos mesas mármol, pie de hierro, 

usadas ....................................... 40
Dos veladores .............     20
Veinticuatro sillas madera nuevas .. 120
Dos escaleras de dos hojas muy de 

terioradas......................................... 10

Total......................... 1.387-25

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Tribunal, o establecimiento para ello desti
nado, el diez por ciento de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin que sean admisibles 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y que los bienes reseñados se 
hallan en poder del Depositario judicial nom
brado O. Baltasar Val Salvador, Pilar, diez y 
nueve.

Dado en Zaragoza, a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos veintiocho.- - Angel Vi
llar y Madrileño.—El Secretario, P. D. de D. 
Celestino Suárez, Manuel Bibián
>\ ' ------- ' . .
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Núm. 3.449. * • " .
Dirección general de Acción Social 

y Emigración

Mutualidad Nacional del Seguro Agropecario.
Nuevamente el Poder público, representado 

en esto caso por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, se ha visto en la necesidad de dictar 
normas, para que el socorro ajos damnificados 
por temporales, pedriscos, plagas de la agricul
tura y demás acontecimientos adversos de ca 
rácter extraordinario, discurra por los cauces 
normales y en armonía con las disposiciones 
dictadas hasta la fecha sobre el particular, a es
to obedece la interesantísima Peal ord-n del 25 
de agosto último, publicada en la G cela del 30, 
cuyo número 5.° dice a la letra como sigue:

«Las Autoridades provinciales y municipales 
fomentarán, dentro de la esfera de sus atribu
ciones, todas las modalidades de la previsión, a 
fin de reducir en lo posible el número de ríes 
gos de los labradores y pescadores, y en espe
cial la implantación de seguros sociales, agra
rios y pecuarios, en relación con la Mutualidad 
Nacional del Seguro Agropecario del Ministerio 
de Trabajo y la organización de Pósitos de pes
cadores.»

Esta Dirección general, cuya característica 
esencial es la preocupación constante por el 
bienestar de los campesinos y el fomento de la 
riqueza agrícola, aunando el sagrado derecho de 
propiedad con Jas satisfacciones económicas y 
morales que se deben al trabajo honrado de 
nuestros agricultores, colonos o pequeños pro
pietarios engeneral, no puede estar ausente del 
problema que tan acertadamente plantea la Real 
orden •citada de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. Y menos, teniendo en cuenta que en 
ella se alude al seguro agropecario y a las ins
tituciones de previsión en la agricultura, cuyo 
campo de acción cae de lleno en las atribucio
nes más preciadas de la misma.

La Mutualidad Nacional del Seguro Agrope
cuario, cuyo objeto exclusivo es proteger la 
riqueza agrícola y pecuaria mediante la institu
ción de los seguros adecuados, forma parte 
integrante de esta Dirección general, y es nece
sario que en todas las provincias españolas 
sea conocida suficientemente y estimada en su 
justo valor y eficacia, puesto que, extendida 
su acción por todo el ámbito nacional, los ries
gos extraordinarios del pedrisco que a tantas 
familias sume en-la miseria, perderán ese carác 
ter aterrador para convertirse en un accidente 
perfectamente definido e indemnizable.

Grave responsabilidad contraería esta Direc
ción general si dejara pasar esta ocasión sin 
llamar la atención a los s ñores Jefes de las 
Secciones Provinciales de Pósitos acerca de la 
transcendencia de este problema; y sin tratar de 
inculcarles la necesidad de que cooperen con 
todas sus fuerzas a darle la solución más ade
cuada, que no es otra que la de lograr, por to*

ñj celo 
dos los medios a su alcance, y excitanau c g 
de todos los Pósitos locales, que en los pu 
amenazados por el pedrisco no quede ye) 
labrador fuera de la protección que hrm 
seguro de la Mutualidad Nacional., .

Es uno de tantos modos, esencial sin 
con que podemos nosotros contribuir al q 0. 
gimiento patrio, felizmente iniciado P°! tjem- 
bierno que nos rige, librándole al propio 
po de esa preocupación periódica, cuy 
ción depende en gran manera de n,ie8ÍrcO0tfl‘ 
vidad y de nuestro trabajo, puesto 
mos de antemano con todos los eleinen 
cesarios para dar cima y remate feliz a eb 
presa.» i0 por

Lo que en cumplimiento de lo oL^ '^ociaH 
el limo. Sr. Director general de Acción ^¡gl 
Emigración se publica en este periódico jaS 
para general conocimiento, y en q |o 8
Corporaciones y Juntas que admin|S ueto 
Pósitos de esta provincia, esperando 
das presten la más eficaz cooperación « gd' 
portante aspecto, social agrario, debie ^or 
vertirles que se tendrá muy en cuenta 
que a tales efectos desarrollen. ,,, T0f0^

Zaragoza, L° de octubre de 1928.-;^ * 
la Sección de Pósitos, Lázaro Taba res.

Núm. 3.984.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARA»

Facultad de Filosofía y Letras. ^eS
En cumplimiento de la R. O. de 

actual, se anuncia para su provisión, 
concurso, una plaza de Profesor Aux 
poral, que vacará en esta Facultad e 
día 30, correspondiente al Grupo 00j 
de las asignaturas de Lógica fundamen 
ría de la Literatura y de las Artes, ArQ 
y Numismática y Epigrafía. f jos

Sarán admitidos a este concursa 
Licenciados y Doctores en la Faculta- 
fia y Letras, mediante reválida, que h 
dicha plaza hasta el día 4 de octubr^P^jD

Zaragoza, 27 de septiembre de LL pío* v 
cretario de la Facultad, Alvaro de

SECCIÓN
etr0 

Nombramiento de Vocales del Ca-
Tllueca

* * * gfltd5'
Confección y exposición de doc

Por los plazos y a los efectos regl2^1 cP* [yi 
tallan expuestos al público, en los 
)re, los siguientes documentos, perte°e
ueblos que se expresa»:

Anteproyecto de presupuesto para

Número 3.422 La Vilueña 
» Alcalá de Ebro

M.C.D. 2022
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Acered. N.° 3.459.
oob^a61^0 la Comisión permanente, el 

ce fAn .0, , octubre próximo, y hora de las on- 
Ca’sa pr ra.lugar, en el Salón de sesiones de la 
Dionte OI'S18^or^a^ *a 8Ubas?a de los pastos del 
Corral nilm" ^e* eat^logo, denominado Plano 
en a]l7 ’ e9?e término municipal, bajo el tipo 

Aon.. । .m** escoto veinticinco pesetas.
do eiL6-’ B0 de septiembre de 1928.—El AlcaL 

tercíente, Jesús Gómez.

Arándiga. N. 3.445. 
v¡8ot Su,ljasta de los pastos del monte «Entre- 
8ño8 término, y por tiempo de cinco
^8 dip0 i a ^u8ar en esta Casa Consistorial el 
onCe (/ J’e octubre próximo, a la hora de las 
lentas0 a1maoada, bajo el tipo en alza dedos- । ^pt® Y cinco pesetas anuales, y con 

0 & P*leR° de condiciones inserto en el
9ctüa| xtpaordinario del día veinticuatro del 

^guno eSta sn^asta no se presentare licitador 
uiisin0 06l°^rará la segunda el día dieciocho 

Aránri °’ 6n d'cho local y a la misma hora, 
caldo p ?a’28 de septiembre de 1928.— El Al- M6’ Cristóbal Royo.

El - * * *
pmtento de esta villa tiene acordado 

.8 Pasi v t ca subasta el aprovechamiento de 
c,Pal fihSi CP *os jnontes de este término muni- 
villa ’h ’ a<ios «Coronillas», Pedroso y Peñal- 
.La’sP°\t,e®Po de cinco años.

k^u^al tepdrán lugar en esta Casa Con- 
u r8 de í .('a d*ez de octubre próximo, a la 
^jo ia' y diez y diez y media de la mañana, 
6,1 quie /?i6ncia del señor Alcalde o persona 
^uiane/f0 ^u® y un individuo de la Comisión 
6ü el bljf las condiciones qne se hallan 
cu est» g0 formado y que está de manifiesto 

8i ena ^retaría. 1
t^ará urta 8Ubasta no hubiere postor, se ce- 

el rnila 8egunda con los mismos requisitos 
Cltado me.s ln° l°ca* horas el día dieciocho del 

Calde, de septiembre de 1928.—El Al
’ Cristóbal Royo.

Las Berrueco N.° 3.465.
de los aprovechamientos de 

ri8t<í t6rmin nas d®! monto Cerro-Mediano, de 
hec’Ueo nn° Municipal; la primera por el plazo 
L.^iio la segunda por el plazo de
la e*'día a■r5n *u"ar 611 esta Casa Consis- 
sA diez v '• i.16Z d° ectubre próximo y horas a 
iha.01* Aloai i oncp, bajo Ja presidencia del 
Cq viduos d ?! 0 Concejal que delegue y dos 
In dicionAtl'6 a Comisión permanente, bajo las 
6h niero i p8tahl-cidas y fijadas por el señor 
8(*f6* O e e d®! Distrito Forestal, publicadas 

Jual. • extraordinario de veinticuatro del 
CVf», ' * UQq o o a .i *0, Vin 0 di’ sppdombre de 1928.- El Se- 

1108 Tom¿nt6 Aguado.-V.° B.°, El Alcalde,

Calcena. N° 3.462
El día once del mes actual, a las horas que a 

continuación se señalan, tendrán logar las su
bastas de pastos, en la Casa Consistorial, por el 
orden siguí nte:

Monte Peña El Aguila, a las nueve; tasación 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Monte Plana del Rebollo, a las nueve y trein
ta: tasasción dos mil pes tas.

Los Romerales, a las diez; tasación doscientas 
pesetas. Ambas subastas se ajustarán al pliego 
de condiciones establecidas en el B O. extraor 
dinario de fecha veinticuatro de septiembre 
finado, siendo de cuenta de los rematantes los 
gastos de subastas y anuncio de las mismas.

Calcena, 1 de octubre de 192S. — El Alcalde, 
Aurelio Modrego.—El Secretario,Eustasio Ripa.

Cosuenda. N.° 3.418.
El día veinticuatro de octubre próximo, ten

drán lugar en la sala de sesiones de esta Casa 
Consistorial, las subastas de los siguientes apro
vechamientos forestales:

A las nueve, caza; montes Blanco y la Sierra, 
mil novecientas cincuenta pesetas.

A las diez, leñas; cuartel de la Sierra, mil 
quinientas pesetas.

A las once, pastos; La Sierra, siete mil cua
trocientas veinte pesetas.

A las doce, pastos; monte Blanco, nueve mil 
ciento ochenta pesetas.

A las trece, pastos; El Madroñal, nueve mil 
ciento cincuenta pesetas.

Los respectivos pliegos de condiciones facul
tativo económicas, a disposición del público se 
hallan en la secretaría municipal. Caso de re
sultar desierta alguna de las subastas, se cele
brarán otras segundas, bajo los mismos tipos y 
condiciones, el día treinta y uno del citado mes, 
en el mismo local y horas. -

Cosuenda, 30 de septiembre de 1928.—El Al
calde, Gregorio López. - El Secretario, Marcial 
León.

Farasdués. N.° 3.433.
El día veinte de octubre próximo, a las horas 

, que a continuación se expresan, tendrán lugar, 
bajo mi presidencia, las subastas de pastos si
guientes:
' Monte titulado Corraliza de la Ralla, a las 
di-z de la mañana: tasación mil cincuenta pese
tas: plazo del aprovechamiento, anual.

Monte titulado Cueva del Moro, a las diez y 
media de la mañana: tasación mil ciento veinte 
pesetas: plazo del aprovechamiento, anual.

Monte titulado Tierra Plana y Aliagares, a las 
once de la mañana: tasación mil pesetas; plazo 
del aprovechamiento, anual.

Las subastas se celebrarán por pliegos cerra
dos, durante media hora, con arreglo al modelo 
que se fijará en la tabla de anuncios, acompa
ñando la cédula personal y el resguardo de ha 
ber depositado en la Caja municipal el cinco 
por ciento del importe de los precios fijados 
para la subasta.
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Si en la primera subasta no hubiese licitado- 
res, Sd celebrará una segunda el día veintisiete 
dei mismo mes y a las mismas horas Ajadas pa
ra la primera subasta.

Farasdués, 29 de septiembre de 1928.—El Al
calde, Antonio Pisa.

Malanquilla N.° 3.411.
' El Ayuntamiento pleno, en sesión del día 
veintinueve del actual, acordó que la subasta 
de leñas del Monte Navazo, tenga lugar el día 
veintiuno de octubre próximo, a las diez horas, 
en el local de la Casa Consistorial, sirviendo de ; 
tipo el precio de tasación, y con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas dictadas por — - ?------- , .
la Jefatura de Montes, inserto en el B. 0. E. del 1 la primera y bajo el misni 
veinticuatro del actual, siendo de cuenta de 
los rematantes los gastos de subasta, señala
miento, entrega y reconocimiento final. , ,

Si en la primera subasta no hubiese licita- 
dores, se celebrará la segunda el día treinta y 
uno del mismo mes, a la indicada hora y bajo
el mismo tipo y condiciones.

Malanquilla, 30 de septiembre de 1928.—El
Alcalde, Luis Lorén.

Maluenda.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 

de hoy, ha acordado señalar el día diez y ocho 
de octubre del año actual, a las once horas, para .! 
la celebración en pública subasta del arriendo 
por un período de cinco años de los pastos de , 
la Dehesa de Valmayor, con sujeción al pliego 
de condiciones publicado por la Jefatura del 
Distrito forestal, siendo la tasación de tres mil
setenta y cinco pesetas anuales.

De no haber postor, se celebrará segunda su- . 
basta, bajo el mismo tipo y en el mismo lugar, 
el día veintiuno de dicho mes, a la misma hora.

Maluenda, a 28 de septiembre de 1928.-El
Alcalde, Juan José López.

Nonaspe.

N.° 3.450.

N.° 3.421
Visto y examinado detenidamente el Plan ge

neral de aprovechamientos, aprobado por la 
Superioridad, la Comisión municipal perma
nente. ha acordado proceder a la subasta de 
los pastos de los montes números 89, 90 y 90 
bis del Catálogo, denominados «Mediana», 
«Val de Batea Alta y Baja» y «Blanco de Mata- 
rraña», de este término municipal, a cargo del 
Distrito forestal de la provincia, bajo el tif o de 
tasación de ochocientas treinta pesetas, eM.°; 
dos mil cuatrocientas treinta pesetas, el 2.°, y 
cuatro mil pesetas, el 3.°; con derecho a pastar 
cuatrocientas cabezas de ganado lanar y diez 
cabezas de ganado cabrío en el 1. ; mil dos
cientas de cabezas de ganado lanar y diez ca
bezas de ganado cabrío en el 2.°, y mil cuatro 
cíenlas cabezas de ganado lanar y cuatroch-n- 
tas cabezas de ganado cabrío en el 3.°, respec
tivamente. , , , _

Dichas subastas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial, el día v inte del próximo mes de 
octubre, bajo la presidencia del señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien delegue, la 1.

y la 
a las di z de su mañana, la 2.a a la^ o h c ^ 
3.* a las doce, con sujeción al 1n por 1’ 
dicionos y el de económicas fornitin gg
Comisión municipal permanente, |,)3 de*
hallarán do manifiesto on la sc.c ofl0in8i8 
Ayuntamiento, durante las horas con
los efectos de examen y reclamadoi, 
formidad a las prescripciones estaby yQicip8' 
la contratación de obras y servicio
les de fecha 2 de julio de 1924. 0aftos.

La duración del contrato será po
siendo esta la primera anualidad. , .Qvaifl00.

Si resultan desiertas, se celdbrarf "t0g, o 968 
te otra subasta, a los diez días s'gu'c |a¿|ag eI 
el día treinta, a las mismas horas se 1 aCíón. 
1» nni.vturio v hain al míame tÍOO U® 9¿8

Monaspe, a 30 de septiembre do 
Alcalde, Miguel Vilella. 03436.

Paniza* ,
En virtud de acuerdo del Ayunta 

no, las subastas de pastos y lenas < (jráo 1 
este término, propiedad del u1*8™ ’ veiot'1’'1"]^ 
gar en la Casa Consistorial el ,|1'11eOión8 
del próximo mes de octubre, con . pía 
pliegos de condiciones que se na - lio1’^.
fiesto en la secretaría municipali " 80
por los tipos en alza que a conti» < 
presan. - oiu00.!5

A la hora de las diez: Pastos, p 
monte, Nuestra Señora del Aguí -■ a mil V 
cuarenta hectáreas: tipo para su 
setas. . año;

A las once horas: Leñas, por ite beot^reah 
Nuestra Señora del Aguila; vemt _ 0,
po para la subasta, ochocientas P ?’

Si las precedentes subastas n0. hrgrán 
to, por falta de licitadores, se ce log 
segundas, con la misma tasajón, c Od  
locales y condiciones, a los diez 1 ’ 
desde el siguiente.

Paniza, a 29 de septiembre de 
calde, Mariano Julián.

Quinto.

19'28.

Por el plazo do tres meses sePor el plazo üo tres mese» - ón Ou - 
puestos al público el plano y reí { 
terísticas del polígono núm. ge adb , d' 
este término municipal, en el 
las reclamaciones que se Pr03, v par0' 
dios documentos de plaminetr -
catastral. iqQg.

Quinto, 28 de septiembre de 1 
de, Teodoro Polo.

.¡p11
Romanos. téi'11J'

. z de C9^6 H'Los trabajos de parcelación 
municipal, correspondientes a < r ¿0, 1
meros 2, 3, 5, 6, 8, 9; 1 14, 15’ L 
rán expuestos al público, en - tr0g 
Ayuntamiento, por el término 
los efectos de reclamación. '

Romanos. 28 de septiembre 0 
calde, Manuel López.
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Santed.. N.° 3.400,
*a8nu^°C^0 Pp^x’mo mes do octubre, a 
*a>en9Ve ^oras’ tendrá lugar en pública subas- 
loa ^asa G)nsistorial, la enajenación de 
lo8 ¡^v^hamientos de los pastos y leña de 
CoDsif n< S la Pertenencia de este pueblo, 
enei ,1 al pliego de condiciones publicado 

Si ¿4nJímero 230, de fecha 27 del actual, 
ce)^ sta primera subasta quedase desierta, se 
en el v’8 °^ra segunda el día 13 do dicho mes 
liop local a la misma hora que la ante
ta, 8q 81 también esta segunda resultase desier- 
8libast °?e^er^ a *a celebración de otra tercera 

6 ^*a d'ez Y ocho del mismo mes, en el 
auSi0 J h$a que las anteriores; y si aun 

^1 s í ? • ase desiepta, se dará cuenta al Sr. Jefe 
< SC'°u de Montes conforme a la condición 

Sa / P^ego de condiciones.
30 d® septiembre de 1928.-El Alcal- ,Ielesforo Barra.

_ Sisamón. N.° 3.412.
El rl'

hl9 ^otjdós de octubre próximo, alas 
^OQf a^’hajo la presidencia d 1 señor Alcal- 
ti8ta p, ncejal a quien delegue, tendrá lugar en 

aía ^onsistóriar, la primera subasta de 
ptonte la Calzada, con ciento cin- 

J^o^reas de terreno para doscientas ca- 
8anado lanar, bajo el tipo de tasación E^^tas pesetas.

y local, a las doce horas, se 
9 dich3 ^ambién la primera subasta de leñas 

monte, cortado a matarrasa en una 
n oo cincuenta hectáreas, mil quinien- 

ba¡0le?8 d0 kña menuda en especie carras 
C|16nta . G tipo de tasación de setecientas cin- 
. ¿JG^tas.
eiltes iaa Pava e* disfrute y demás antece- 

?^tivati lal^an tin el pliego de condiciones fa 
, qií9 Aparece en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
^98e h.1Har*° ^el dia veinticuatro del actual, 
r ? de manifiesto en la Secretaría.

f ^>s señalamientos, entrega y reco 
0 estos aprovechamientos y
^Oia l ■de estos anuncios en el Bo l e t ín  
na!i|nt? C e 'a Provincia> s rán de cuenta del re- 
l| , 
(|^6tltauU<i. P°p taita de licitadores quedasen 

día^ ^ehas subastas o una de ellas, a los 
"i «6 verificará otra segunda,

^icin:8ma tasación, en los mismos locales y 
68 que Ids Plimepas'

^'io, .t '1’ a de septiembre de 1928.—El Al- 
,Oaqnin Hernández.

Tarazón» N.° 3.431.
‘?^do a 1° dispuesto en el artículo 

y ^do " riu®ve de las Instrucciones de diez y 
hí0.11 ap^"'1^1'6 m‘1 novecientos veinticinco,
Mi id(a1(/.er^° de este Ayuntamiento de mi 
^il "^ap a’ se autlneia la subasta, a fin do 
M 'Sel..,01. aProv®ebamiento do pastos, para 

9 eab^zas lanares y veinte cabrias
■ e *Las Valorías», por plazo de dos 

años, que tendrá lugar en la Casa Consistorial 
el día veintitrés de octubre próximo, a las doce 
horas y con sujeción a los pliegos de condi
ciones, números uno y dos del Plan general de 
aprovechamientos, public ido en el B O. extra
ordinario del día veinticuatro de los corrientes, 
siendo el tipo de tasación anual de mil ocho
cientas sesenta pesetas.

Tarazona. 29 de septiembre de 1928 —El Al
calde, Federico de Bertodano. — El Secretario, 
Constancio Núñez.

♦ ♦ ♦

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
ochenta y nueve de las Instrucciones de diez y 
siete do octubre de mil novecientos veinticinco, 
y por acuerdo de este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia Ja subasta, a fin de ad
judicar el aprovechamiento de pastos para mil 
quinientas cabezas lanares y veinte cabrías, en 
el monte «Dehusa Carrera de Cintruénigo», por 
plazo de dos am s, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, el día veintitrés de octubre pró
ximo, a las once horas, y con sujeción a los 
pliegos de condiciones, números uno y dos del 
P an general de aprovechamientos, publicado 
en el B. O. extraordinario del día veinticuatro 
de los corriente*, siendo el tipo de tasación 
anual de cuatro mil cien pesetas.

Tarazona, 29 de septiembre de 1928.— El Al
calde, Federico de Bertodano. — El Secretario, 
Constancio Núñez.

Torrelapaja. N.° 3.408.
A las diez y once horas respectivamente del 

día veinte de octubre próximo, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial las subastas de los siguien
tes aprovechamientos:

Leñas d i Monte La Sima: tasación mil tres
cientas cincuenta pesetas.

Pastos del monte La Sierra: tasación mil qui
nientas pesetas.

Los respectivos pliegos de condiciones se ha
llan expuestos al público en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Torrelapaja, 29 de septiembre de 1928.—El 
Alcalde, P. O., Valeriano Torcal.

Villadoz. N.° 3.433.
El día veintidós de octubre próximo, a las 

doce horas, en la Casa Consistorial, tendrá lugar 
la subasta da las leñas del 7.° cuartal del monte 
denominado «El Crespo»; tasación mil doscien
tas cincuenta pesetas.

Igualmente en dicho día y hora de las doce 
y treinta y en el mismo local, se celebrará la 
subasta de los pastos del monte «El Crespo» 
para las anualidades de 1^28-29, 1929-30, 1930
31, 1931-32, y 1932-33, bajo el tipo en alza de 
mil novecientas cincuenta pesetas, en cada año, 
y demás condiciones facultativas y administra
tivas que se hallan de manifiesto en la secreta
ría del Ayuntamiento. .

Dichas subastas se celebrarán con sujeción 
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al pliego de condiciones inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de' día veinticuatro de 
septiembre actual, que se halla de manifiesto en 
la secretaría.

Villadoz, a 29 de septiembre de 1928.—El 
Alcalde, Calixto Gaudioso.

Velilla de Jiloca. N.° 3.406.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 

de hoy, ha acordado señalar el día diez y siete 
de octubre del año actual, a las once horas, 
para la celebración en pública subasta del 
arriendo por un periodo de cinco años de los 
pastos de la Dehesa del Rato, de este término, 
con sujeción al pliego de condiciones, publicado 
por la Jefatura del Distrito forestal, siendo la 
tasación de mil ochenta pesetas anuales.

De no haber postor, se celebrará segunda 
subasta, bajo el mismo'tipo y en el mismo lugar, 
el día 20 de dicho mes, a la misma hora.

Velilla de Jiloca, a 28 de septiembre de 1928. 
El Alcalde, Francisco Sebastián.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núrn. 3.992.

Zaragoza.—Pilar. , ,
D. César de Prado Ortega, Juez de primera m 

tancia del distrito del Pilar de Zarágo2 > 
Hago saber: Que con fecha veintisi 

abril último, falleció en esta ciudad, en (^.og 
de viuda, María Diez Jimeno, de ochenta ‘ 
de edad, natural de La Almunia, y veG rOvr 
esta localidad; habiendo acordado, en I r 
dencia de hoy, publicar edictos, anuncia 
segunda vez la muerte de aquélla, y para 
los que se crean con derecho a la hQrenrn 
que comparezcan a reclamarla aute es ^trO 
gado, sito Democracia, sesenta y cuatro, 
del término de veinte días, con apei'Cihn ^^ar, 
de no verificarlo, proceder a lo que haya

Dado en Zaragoza, a veintinueve de 
bre de mil novecientos veintiocho.— 
Prado.—El Secretario, P. D. de D. 
Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 3.993. ■ 3

Zaragoza.—Pilar.

Administración de Justicia

Requisitoria».
fleje apercibimiento de xer declarados rebeldes •# de tac»’ 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaw que se les fija a contar desde el dio de U 
publicación del anuncio en este periódico ofictal i ante 
«l Juee o Tribunal que se seUala, se les cita, llamo y 
emplasa. encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos o disposición de 
dicho Juee o Tribunal, con arreglo i los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciawe»to *r«ui»ial A6 d»l Cá 
iigo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
wxUe Vilitar

Núm. 3.985.

SAURA FERNÁNDEZ, Francisco; hijo de 
Joaquín y de Francisca, natural de Tiermas 
(Zaragoza), de estado casado, profesión jornale
ro, de 24 años, frente espaciosa, pelo y cejas 
castaños, ojos pequeños, algo hundidos y enfer
mizos, color de los ojos pardo, nariz, boca y bar
billa regular, de estatura 1‘739 metros, barba 
muy poco poblada, tiene una cicatriz en el lado 
derecho de la cabeza junto a la oreja; domicilia
do últimamente en Mongat, Riera Don Font, 
número 1; procesado por hurto en causa núme
ro 82 de 1925; comparecerá, en término de 30 
días, ante el señor Juez instructor permanente 
de la Comandancia de Marina de Barcelona, 
Teniente Auditor de 2.a clase D. Mariano Moncu 
y Ceresueia.
' Barcelona, 28 de septiembre de 1928.—El 
Juez Instructor, (ilegible).—El Secretario, An
drés López.

Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del
Pilar de Zaragoza, en diligencias 
instruyen con el número 222 de 1928, s 8 y 
siones a Vicente Rial González, de o 18 
cuatro años, casado, jornalero, obrer0 
Academia General Militar, cuyo actual oy¡- 
o paradero se desconoce, ha dictado l pOf 
dencia con esta fecha, acordando ci-?1qpe 
medio de inserción de la presente. I,a a8nt0 
dentro del término de diez días compare J z^ef0 
este Juzgado, sito callo D mocracia, |gs 
64, al objeto de recibirle declaración 
expresadas diligencias, en calidad de PG ¡pcai'l0 
do; bajo apercibimiento que de no 011 
le parará el perjuicio a que hubiere 
derecho. S0'

Zaragoza, 29 de seotiembre de UaO110
cretario, P. D de D. Celestino Suárez, 
Bibián. >
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